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DEFINICIONES 
 

1. “Acoso”: en una acción única intensa y grave, o en varias acciones 
persistentes o generalizadas, que son degradantes, abusivas, ofensivas o 
crean un entorno profesional o laboral hostil. El acoso puede ser una propuesta 
sexual indeseada o un avance físico que implique una recompensa expresa o 
implícita por sumisión o amenaza de represalia por negarse a cumplirlo, o una 
conducta verbal o no verbal de naturaleza sexual que, en consecuencia, cree 
algo que pueda ser percibido como un entorno hostil o intimidante; también 
puede incluir acciones amenazantes, intimidantes u hostiles; la circulación de 
material escrito o gráfico que denigre o muestre hostilidad hacia una persona 
o un grupo de personas; los apelativos, las calumnias o los estereotipos 
negativos en base a una identidad de grupo.  
 

2. “Código de Integridad, conducta e integridad” y/o el “Código”: el presente 
Código de Integridad, conducta e integridad. 
 

3. “TEMSA” y/o la “Empresa” y/o “Compañía”: “Telecomunicaciones Modernas y 
Servicios Avanzados, S.A. de C.V.” 
 

4. “Colaboradores”: cualesquiera empleados, pasantes, abogados y socios de 
TEMSA, proveedores de servicios, proveedores, agentes intermediarios, 
Compañías comunes o terceros que actúen como representantes, agentes o 
asesores para TEMSA. 
 

5. “Colusión”: ejecución con uno o más particulares de acciones y/o acuerdos, 
que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener un beneficio o ventaja 
indebida en una contratación pública, y/o causar un daño a la hacienda pública 
o al patrimonio de los Entes Públicos. 

 
6. “Ente Público”: los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales 

autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la 
Procuraduría General de la República y las fiscalías o procuradurías locales, 
los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las 
Firmas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga 
control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de los tres 
órdenes de gobierno. 

 
7. “Obstrucción de facultades de investigación”: proporcionar información falsa o 

imprecisa, y/o retrasar deliberada e injustificadamente la entrega de 
información solicitada por un Ente Público, así como ignorar requerimientos o 
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resoluciones de autoridades gubernamentales en un procedimiento 
administrativo o judicial. 

8. “R.H.”: departamento de recursos humanos de TEMSA. 
 

9. “Servidores Públicos”: persona que desempeña un empleo, cargo o comisión 
en un Ente Público, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
10. “Soborno”: En términos generales, se entenderá por soborno todo aquello de 

valor que se dé u ofrezca con el fin de influir en actos o decisiones, retener o 
dirigir operaciones de negocio, o para asegurarse cualquier tipo de ventaja 
ilegítima. De acuerdo con la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se entenderá por Soborno a la promesa, oferta o entrega de 
cualquier beneficio indebido tales como: dinero, valores, bienes muebles e 
inmuebles -incluso mediante enajenación en precio notoriamente inferior al de 
mercado-, donaciones, servicios, empleos y demás análogos o similares; a 
uno o varios Entes y Servidores Públicos, partidos políticos, sindicatos, 
organismos internacionales, organizaciones sin fines de lucro, Firmas privadas 
y/o empleados de dichas Firmas privadas, así como a particulares, parientes 
consanguíneos, parientes civiles o terceros con los que éstos tengan 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 
de las que las personas referidas formen parte; a cambio de que dichos 
Servidores Públicos, Firmas, organizaciones o particulares realicen o se 
abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciones, o bien abusen 
de su influencia, real o supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para 
sí mismo o para un tercero, un beneficio o ventaja, con independencia de la 
aceptación o recepción del beneficio o del resultado obtenido. 
 

11. “Tráfico de Influencias”: inducir a un Ente o Servidor Público para que use su 
influencia, poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier Servidor 
Público, con el propósito de obtener para sí o para un tercero, un beneficio o 
ventaja, o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público, con 
independencia de la aceptación del Servidor o Servidores Públicos, o del 
resultado obtenido. 

 
12. “Uso de información falsa”: presentación de documentación o información falsa 

o alterada ante alguna autoridad gubernamental, así como simular el 
cumplimiento de requisitos o reglas establecidos en los procedimientos 
administrativos, con el propósito de lograr una autorización, beneficio, ventaja, 
o con la intención de perjudicar a persona alguna. 

 

13. “Lavado de dinero”: Es el proceso a través del cual es encubierto el origen de 
los fondos generados mediante el ejercicio de alguna actividad ilegal como el 
tráfico de drogas o estupefacientes, contrabando de armas, corrupción, fraude, 
prostitución, extorsión, evasión fiscal, terrorismo, entre otras, con el objetivo de 
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hacer que los fondos o activos obtenidos a través de actividades ilícitas 
aparezcan como el fruto de actividades legítimas y circulen sin problema en el 
sistema financiero.  
 

14. “Financiamiento al terrorismo”: Consiste en la aportación, financiación o 
recaudación de fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza, con 
conocimiento de que serán utilizados con el fin de provocar alarma, temor o 
terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la 
seguridad nacional o presionar a la autoridad para que tome una determinación.  

15.  
“Transacciones inusuales”: Aquellas cuya cuantía, características y periodicidad 
no guardan relación con la actividad económica que se conoce o que fue 
declarada por el proveedor, y no exista una justificación razonable de las 
mismas, salen de los parámetros de normalidad vigentes en el mercado o no 
tienen un fundamento legal.  

 
16. “Transacciones sospechosas”: Aquellas transacciones que pudieran constituir o 

estar relacionadas con cualquier actividad ilícita en general. 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 

En un entorno global complejo y cambiante, TEMSA aspira a que su conducta 
corporativa y la de las personas a ella vinculadas, responda no solamente a la 
legislación nacional e internacional vigente y aplicable, sino también a los más altos 
principios y estándares éticos y de responsabilidad social Empresarial. 

 
 El presente Código es producto de este compromiso organizacional, 
reconociendo que, en diferentes momentos de nuestra carrera como Colaboradores 
de TEMSA, todos nos enfrentaremos a situaciones que presentarán cuestiones 
éticas, jurídicas y de responsabilidad social relacionadas con la forma en que 
trabajamos. En este sentido, el presente Código parte de una política organizacional 
clara y directa:  
 

Trabajaremos de forma ética, legal y justa, con clientes, colaboradores, 
entidades de gobierno, socios comerciales, competidores y proveedores 
nacionales y extranjeros, rechazando rigurosamente cualquier forma de 
corrupción, soborno o práctica contraria a estos principios, mediante una 
política de tolerancia cero. 

 
 Aunque la política sea clara, su aplicación en situaciones específicas puede 

no serlo, por lo que el Código tiene como finalidad ayudar a los colaboradores de 
TEMSA en estas situaciones. El código está diseñado para ofrecer instrucciones en 
relación con determinadas cuestiones éticas y jurídicas, no para sustituir las 
políticas y los procedimientos de TEMSA existentes. Todos los Colaboradores de 
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TEMSA son responsables a nivel personal de leer, comprender y cumplir este 
Código. 

 
Si bien es cierto que ningún conjunto de instrucciones puede responder a todos 

los posibles dilemas éticos que podamos encontrar, este código ofrece suficientes 
instrucciones para que todos podemos alcanzar las conclusiones correctas o 
identificar aquellas situaciones en las que es necesario buscar consejo de las 
personas adecuadas dentro de TEMSA. Si tiene cualquier duda al interpretar o 
aplicar este código, es su responsabilidad consultarla indistintamente con: su 
superior jerárquico, el departamento de recursos humanos de TEMSA, y/o con los 
socios TEMSA. 

 
II. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Los principios y pautas contenidos en este Código de Integridad se aplican a 
todos los Colaboradores de TEMSA, con independencia de su nivel jerárquico y/o 
de su ubicación geográfica o funcional. 

 
 
 Aquellos Colaboradores de TEMSA que, en el desempeño de sus funciones, 

gestionen o dirijan equipos de personas, deberán a su vez, liderar en su aplicación 
mediante propio ejemplo y velar porque los integrantes de estos equipos 
directamente a su cargo conozcan y cumplan con el Código. 
 

III. ENTORNO LABORAL 
 
Derechos Humanos 
 

TEMSA reconoce y manifiesta su compromiso y vinculación con los derechos 
humanos y laborales reconocidos en la legislación nacional e internacional.  

 
Política ambiental 

 
TEMSA reconoce y manifiesta que en sus oficinas administrativas no se 

maneja residuos tóxicos, ni materias químicas, ni aguas residuales, ni emisión de 
contaminantes.  

 
TEMSA realiza buenas prácticas ambientales en la oficina como:  
 

 Reciclar papel en caso de ser necesario realizar impresiones 

 Se fomenta utilizar los medios electrónicos 

 Apagar luminaria que no se utiliza 

 Utilizar por horarios el uso de aire acondicionado en la oficina 

 Filtrar el agua para su consumo 

 Separar basura en origen de los tipos de residuos 
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No discriminación e igualdad de oportunidades en el empleo 
 

TEMSA tiene un compromiso con la igualdad de oportunidades de empleo y 
hace todo lo posible para proporcionar a todos los empleados un entorno de trabajo 
saludable, seguro y productivo.  

 
La Compañía realiza sus actividades sin tener en cuenta raza, color, edad, 

sexo, orientación sexual, identidad sexual, origen social, religión, nacionalidad, 
estado civil, ideología, discapacidad, opiniones políticas, y/o cualquier otra 
condición personal, física o social de los candidatos y Colaboradores, atendiendo 
exclusivamente a los méritos académicos, personales y profesionales de los 
candidatos y las necesidades de la compañía.  

 
TEMSA promoverá la igualdad de género entre hombres y mujeres en lo que 

se refiere al acceso al empleo, la formación, la promoción de sus empleados, las 
condiciones de trabajo, y el acceso a bienes y su suministro. 

 
El acoso o la discriminación por cualesquiera de los motivos referidos en 

párrafos anteriores no tienen cabida en TEMSA. La compañía rechaza cualquier 
manifestación de violencia; acoso físico, sexual, psicológico o de cualquier otro tipo; 
abuso de autoridad en el trabajo; y cualesquiera otras conductas que generen un 
entorno intimidatorio u ofensivo para el desarrollo de sus Colaboradores.  

 
Si cree que ha sido víctima de cualesquiera de las conductas referidas 

párrafos anteriores en TEMSA, y/o ha sido testigo de ellas, tiene la obligación de 
notificarlo lo antes posible a su superior, al departamento de Recursos Humanos 
y/o al comité ejecutivo de TEMSA. Todas las reclamaciones de estas conductas se 
investigarán de inmediato y recibirán el tratamiento adecuado. No se tomarán 
represalias contra usted por notificar dichas conductas y no estará sujeto a acciones 
disciplinarias siempre que no haya participado en ninguna actividad inadecuada. 

 
Conciliación de la vida familiar con la actividad laboral 
 

TEMSA respeta la vida personal y familiar de sus colaboradores, por lo que 
promoverá programas que permitan conciliar y facilitar el mejor equilibrio entre éstas 
y sus responsabilidades laborales 
 
Privacidad de los Empleados 
 

 TEMSA se compromete a adoptar prácticas de protección y gestión de datos 
personales responsables, que fomenten el derecho a la intimidad de sus 
colaboradores, particularmente por lo que hace a datos de carácter personal, 
incluyendo los domicilios particulares, números telefónicos particulares, celulares e 
información médica. Los empleados proporcionan dicha información a la empresa y 
a otras personas con la expectativa de que se mantenga bajo confidencialidad.  
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Los colaboradores responsables de recopilar, utilizar, revelar o conservar 
datos personales relacionados con el empleo se comprometen a garantizar su 
protección de acuerdo con la política de privacidad de datos personales de TEMSA. 

 
TEMSA se compromete a no divulgar datos de carácter personal de sus 

Colaboradores, salvo consentimiento previo del interesado y/o en los casos en que 
exista una obligación legal, judicial o administrativa, para ello. En ningún caso los 
datos de carácter personal podrán ser tratados para fines distintos a los legal y/o 
contractualmente previstos. 

 
Por su parte, los Colaboradores de TEMSA se comprometen a hacer un uso 

responsable de cualesquiera equipos, equipos de comunicaciones, teléfonos, 
oficinas, espacios de trabajo, escritorios, y otros medios que la Compañía ponga a 
su disposición, así como de la información y/o documentos (en formato impreso o 
electrónico) creados o almacenados en ellos. Los Colaboradores reconocen que 
éstos son propiedad de TEMSA y no son facilitados para uso personal no 
profesional, por lo que TEMSA tiene derecho a acceder a dichos bienes en cualquier 
momento, sin necesidad de autorización judicial o legal previa.  

 
Con excepción de pequeños artículos de carácter personal (como fotografías 

y recuerdos), los artículos personales, archivos, datos electrónicos, mensajes de 
buzón de voz, mensajes de correo electrónico, y otros análogos o similares, que 
considere privados, no deben conservarse en equipos, oficinas, espacios de trabajo 
o mobiliario de oficina de TEMSA. 

 
TEMSA se reserva el derecho, de inspeccionar y supervisar el uso de sus 

instalaciones, datos, sistemas y equipos para garantizar el uso adecuado de los 
mismos, así como el cumplimiento tanto de las políticas y procedimientos de TEMSA 
como de las leyes y normativas aplicables por parte de sus Colaboradores. 

 
Cualquier empleado que revele secretos comerciales, información 

confidencial sobre el negocio o de personal podrá ser dado de baja o será motivo 
de acción legal, a pesar de que dicho empleado realmente no obtuviera beneficio 
por la información divulgada. 

 
IV. CONDUCTA PERSONAL 

 
La reputación de TEMSA depende de la conducta de sus empleados, deben 

jugar un papel en el mantenimiento de nuestra reputación dentro de los más altos 
estándares de ética profesional. Cada uno de nosotros tiene la responsabilidad de 
actuar del modo más conveniente para TEMSA y de comportarse de acuerdo con 
este Código cada vez que realice cualquier actividad de la compañía. Esto incluye, 
entre otros: conferencias telefónicas, eventos comerciales, reuniones fuera del 
centro de trabajo y los cursos de formación, las actividades creadas para trabajar 
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en equipos, los actos sociales de TEMSA y los eventos o actividades recreativas de 
clientes o proveedores. 

 
Para mayor claridad se anuncian algunos ejemplos de violaciones o 

infracciones a las reglas de conducta que pueden resultar en una acción 
disciplinaría, incluso la terminación del empleo. 

 

 Comportamiento que no observe la filosofía de TEMSA, incluyendo la 
violación de cualquier política o procedimiento, y/o que afecte la reputación 
de la compañía. 

 Omitir informar a la compañía cualquier actividad que pueda constituir un 
conflicto de interés. 

 Manejo público sin autorización de cualquier información confidencial de la 
empresa; así como la violación a estipulaciones de no distribución de 
información confidencial de la información confidencial y propiedad 
intelectual. 

 Deshonestidad en el manejo de los bienes o servicios de la compañía, de 
los demás colaboradores, clientes y/o proveedores (uso no autorizado, robo, 
sustracción, falsificación, eliminación, omisión deliberada, alteración, etc.). 

 Rehusarse a cumplir con sus labores o con las instrucciones de su jefe 
directo, ya sea por negligencia, pereza o deliberadamente. 

 Incapacidad para mantener un desempeño, productividad o conducta 
satisfactorios. 

 Violar las reglas de seguridad e higiene establecidas en el lugar de trabajo, 
así como alterar el ambiente de trabajo. 

 Posesión de materiales peligrosos sin autorización, como explosivos o 
armas de fuego, en el lugar de trabajo. 

 Las mencionadas por la propia ley. 
 

Imagen y Limpieza personal 
 

Durante el horario de labores o desempeño de alguna comisión los 
colaboradores de la compañía deberán ofrecer una impresión de competencia y 
profesionalismo. Esto incluye una apariencia limpia y ordenada. 
 

En cada área de trabajo la vestimenta será acorde a la actividad que se 
desempeña. 
 

En la compañía, existe una vestimenta casual-formal para realizar sus 
actividades, no teniendo permitido el uso de pants, shorts, camisetas sin mangas, 
sandalias o atuendo desalineado. En el caso del área comercial, la indicación es 
vestimenta formal de negocios. 
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Asistencia y Puntualidad 
 

Con el fin de mantener un ambiente de trabajo seguro y productivo, la 
compañía espera que sus empleados sean confiables y puntuales al reportarse para 
cumplir con sus labores programadas. El ausentismo y los retardos producen una 
carga no sólo para la persona que incurre en ellos, sino para la capacidad de la 
compañía de ofrecer un servicio completo y eficiente a sus clientes y proveedores 
tanto internos como externos. 
 

En casos inusuales en que los colaboradores no puedan evitar llegar tarde a 
sus labores o cumplir con el trabajo programado, deberán notificar a su jefe 
inmediato anticipadamente a su retardo o falta. El colaborador deberá entonces 
hacer todo lo posible para regresar a sus labores. 
 

No está autorizado ausentarse del lugar o área de trabajo durante tu jornada 
laboral, excepto que hayas recibido, previamente, una orden de tu jefe inmediato 
para ausentarte o cumplir una comisión fuera de tu área de trabajo. 
Todos los permisos deberán ser canalizados al jefe inmediato, quién avisará al área 
de Recursos Humanos para evitar un descuento al empleado por concepto de falta. 
 
Drogas y alcohol 
 

Es el deseo de la empresa ofrecer un ambiente de trabajo libre de drogas, 
saludable y seguro, por lo que se requiere que todos los colaboradores de la 
empresa se encuentren en óptima condición mental y física para desempeñar sus 
funciones de manera satisfactoria. Dentro de las instalaciones de TEMSA, y al 
conducir actividades relacionadas al negocio fuera de las instalaciones de ésta, 
ningún colaborador podrá usar, tener en su posesión, distribuir, vender y/o estar 
bajo el influjo o mostrar incapacidad a causa del alcohol o sustancias ilegales. Esto 
aplica también durante eventos de la compañía o del cliente o durante cualquier otro 
momento que pudiera afectar negativamente la integridad o imagen de TEMSA. 

 
Las sustancias controladas se permitirán solo bajo prescripción médica, 

siempre que el colaborador haya informado previamente a Recursos Humanos y 
haya presentado la documentación que lo sustente. 

 
En ninguna circunstancia deberá estar en las instalaciones de TEMSA, ni 

cualquier entorno laboral de TEMSA o participar en cualquier actividad de TEMSA 
si se encuentra bajo la influencia de dichas drogas, sustancias prohibidas o alcohol, 
o está afectado por estas. 

 
Acoso 
 

TEMSA se compromete a brindar un entorno seguro y amable a todos los 
colaboradores, sin acoso, bullying, discriminación ni violencia debido a la edad, la 
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raza, la etnia, la nacionalidad de origen, la religión, idioma, la orientación sexual, la 
identidad o la expresión de género, la discapacidad, las condiciones de salud, el 
estatus socioeconómico, el estado civil, el estatus doméstico o el estatus parental 
(a partir de aquí denominado simplemente "el acoso"). TEMSA reconoce que existe 
una distinción entre la victimización a través del acoso y la crítica constructiva 
legítima, justificable y apropiada. Ninguna parte de este documento debe ser 
interpretada como una limitación al poder de los colaboradores de TEMSA de 
evaluar y criticar el mérito del trabajo ajeno. 

 
Se espera que todos los colaboradores de TEMSA, en especial aquellos que 

ocupan los roles de liderazgo descritos anteriormente, cumplan este Código, 
incluyendo sus disposiciones contra el acoso en todos los lugares, así como las 
reuniones oficiales y sociales no oficiales, y durante el transcurso de las actividades 
habituales de TEMSA. 

 
Se espera que los colaboradores de TEMSA. cumplan las normas de respeto 

profesional necesarias para promover condiciones laborales favorables. Si usted 
presencia una conducta inapropiada hacia un colaborador, sea proactivo/a en 
ayudar a detener dicha conducta o limitar sus efectos.  

 
Esta política es aplicable en cualquier entidad de la compañía y establece que: 
 

 No se tolerará ningún hostigamiento ni acoso a ningún empleado de TEMSA 
por parte de otro empleado, jefe de área, proveedor o cliente. 

 Los empleados que manifiesten alguna actitud o conducta de hostigamiento 
o acoso en el lugar de trabajo o durante una asignación o viaje de trabajo por 
parte de la empresa, sin importar si se está dentro del horario laboral o no, 
será sujeto de acciones disciplinarias que pueden llegar incluso o la rescisión 
de su contrato. 

 El empleado que sea sujeto de un hostigamiento o acoso debe reportar la 
situación a Recursos Humanos, personalmente, esto para que se le dé el 
seguimiento que corresponda.  

 La persona que reciba el reporte de hostigamiento o acoso debe tomar acción 
inmediata siguiendo las indicaciones de Recursos Humanos (no debe tomar 
ninguna acción sin dirección de Recursos Humanos). 

 Todo reporte de acoso sexual será tratado de manera confidencial y solo se 
involucrará al personal estrictamente necesario. 

 No se permitirán represalias contra el empleado que reporte una actitud o 
conducta de acoso. 

 
Comportamiento ofensivo  
 

No se considera aceptable el lenguaje ofensivo; las injurias raciales, étnicas 
o religiosas; ni comentarios, bromas o conductas similares que propicien o permitan 
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la existencia de un entorno laboral ofensivo o disminuyan la valía de otra persona, 
incluso en el caso de que otras personas no presenten objeción alguna.  

 
La compañía está comprometida con el hecho de prevenir la violencia en el 

lugar de trabajo y de mantener un ambiente de trabajo seguro. En vista de la 
creciente violencia en la sociedad en general la intimidación hostigamiento u otras 
amenazas de violencia que pudiera ocurrir durante las horas laborales, o en sus 
establecimientos. 

 
En todo momento, a todos los empleados, incluyendo a jefes de área deberá 

tratárseles con cortesía y respeto. Se espera que los empleados se abstengan de 
pelear, juegos rudos u otra conducta que pudiera ser peligrosa para los demás. 

 
En ningún momento se tolerará conducta que amenace, intimide o inflija 

coerción a otro empleado, cliente o miembro del público, inclusive en los periodos 
de descanso.  Esta prohibición incluye las amenazas de parte de empleados, al 
igual que amenazas de clientes, proveedores, promotores de ventas/diversos u 
otras personas. Cuando se reporte una amenaza de violencia, deberás ser lo más 
específico y detallado posible. 

 
Asimismo, todas las personas o actividades sospechosas deberán reportarse 

lo más pronto posible a su jefe directo. El empleado no deberá exponerse al peligro. 
Si se observa o se escucha una conmoción o alboroto cerca de la estación de 
trabajo, no deberá tratar de interferir y tendrá la obligación de avisar a su jefe 
inmediato. 

 
La compañía investigará pronta y completamente todos los reportes de 

amenazas de violencia y de personas o actividades sospechosas. La identidad de 
la persona que presente el reporte se protegerá en la mayor medida posible. A fin 
de mantener la seguridad del lugar de trabajo y la integridad de su investigación, la 
compañía puede suspender a los empleados ya sea con o sin goce de sueldo, a 
reversa de la investigación. 

 
Cualquier persona a quien se le determine como responsable de amenazas 

de violencia, de provocar la violencia en uno o más empleados o cualquier conducta 
que infrinja estas directrices quedará sujeto a medidas disciplinarias inmediatas, 
incluyendo la terminación de la relación laboral. 

 
La compañía exhorta a sus empleados a que hagan del conocimiento de su 

jefe inmediato o de Recursos Humanos, cualquier disputa o diferencia antes de que 
la situación se eleve a violencia personal. La compañía está dispuesta a brindar 
ayuda para la resolución de las disputas de los empleados y no disciplinará a los 
empleados que planteen dichas situaciones. 
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Protección de los bienes de TEMSA  
 

TEMSA se compromete a poner a disposición de sus colaboradores los 
recursos y medios necesarios y adecuados para el desarrollo de su actividad 
profesional. Todos los colaboradores somos personalmente responsables de 
proteger los bienes de la compañía a nuestro cargo y las propiedades de TEMSA 
en general. Debe prestar atención a cualquier situación o incidente que pudiera 
desembocar en la pérdida, el deterioro o el robo de los bienes de TEMSA. 

 
El uso de los equipos, sistemas y programas que la compañía pone a 

disposición de sus colaboradores para el desarrollo de su trabajo, incluyendo el 
acceso a Internet, deberá excluir cualquier uso, acción o función ilícita, o contraria 
a los valores y principios de TEMSA. 
  
Utilización del tiempo y bienes de TEMSA  
 

Los Colaboradores de TEMSA no podrán desempeñar trabajos o solicitar 
negocios no relacionados con la compañía mientras se encuentre en las oficinas de 
esta o dentro de su horario de trabajo. Las instalaciones, los sistemas y los equipos 
de TEMSA se proporcionan únicamente con el fin de realizar actividades de la 
compañía. No podrá utilizar los equipos, sistemas, teléfonos, materiales, recursos o 
la información protegida por la propiedad intelectual de TEMSA para usos que no 
sean las actividades profesionales de TEMSA, con la única excepción del uso muy 
limitado y razonable de teléfonos, sistemas informáticos (incluidos el correo 
electrónico e Internet) e impresoras para asuntos personales. Sin embargo, no 
tendrá ningún derecho de privacidad en tal caso, salvo en la medida que lo exija la 
legislación aplicable.  

 
En ningún caso podrá acceder, almacenar o comunicar cualesquiera 

elementos inapropiados para un entorno de trabajo profesional, incluidos, entre 
otros, información o sitios de Internet de carácter hostil, ofensivo, discriminatorio, 
ilegal o de naturaleza sexualmente explícita o sitios que impliquen juegos o que 
infrinja de otro modo la política de TEMSA.  

 
Debe proteger los bienes de la compañía y su utilización eficaz. El hurto, la 

falta de cuidado y el desgaste tienen un impacto directo sobre la rentabilidad de 
TEMSA, por lo que deben evitarse.  

 
 La compañía respeta el desempeño de actividades públicas y sociales por 
parte de sus colaboradores, siempre que no interfieran en su trabajo con TEMSA.  
La vinculación, pertenencia, o participación de los colaboradores de TEMSA con 
partidos políticos y/o con cualquier otro tipo de entidades, instituciones y/o 
asociaciones con fines públicos, deberá realizarse de manera tal que quede claro 
que se hace a título personal, evitándose relacionarse con la compañía. 
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Viajes y actividades recreativas  
 

Los colaboradores deben asegurarse de que todos los viajes de negocios se 
realicen en interés de TEMSA, así como que todos los gastos de viajes y actividades 
recreativas sean razonables y acordes con las políticas aplicables de TEMSA 
(Política de Viáticos). Además, debe tener buen criterio cuando realice viajes de 
negocios para la compañía y cuando participe u organice cualquier evento o 
actividad recreativa de la misma, tanto formal como informal.  

 
En ninguna circunstancia deberá organizar o participar en actividades o 

eventos recreativos de TEMSA, formales o informales, que incluyan actividades o 
eventos recreativos de clientes o proveedores que infrinjan este Código o cualquier 
política de TEMSA.  

 
Como colaborador de TEMSA, debe entender que ciertos lugares de reunión 

y actividades no son apropiados para realizar negocios, actividades recreativas o 
reuniones. Esto incluye cualquier negocio de tipo sexual o cualquier otro lugar o 
actividad que pueda reflejarse de forma negativa en TEMSA. 

Relaciones entre empleados 
 

Las relaciones entre todos los colaboradores serán de mutuo respeto, no 
permitiéndose conductas inapropiadas que puedan afectar la imagen, disciplina y/o 
productividad en cualquiera de los centros de trabajo. 
 

Es política de la empresa el proporcionar a todos los empleados un ambiente 
laboral sin ningún tipo de políticas inapropiadas (tocamientos amorosos, besos, 
tomarse de mano, masajes, conductas sexuales), que afecten su productividad y la 
de su centro de trabajo, así como el garantizar que los empleados no se encuentren 
en desventaja o sean favorecidos debido a posibles relaciones inapropiadas entre 
jefes y Subordinados. 
 
Esta política es aplicable en cualquier entidad de la empresa y establece que: 
 

 No se permite ningún tipo de conducta inapropiada que pueda afectar la 
imagen y/o productividad del área o centro de trabajo, así como el ambiente 
laboral. 

 Están terminalmente prohibidas las relaciones amorosas entre un proveedor 
de la empresa y un Empleado que intervenga directa o indirectamente en las 
transacciones que llevan a cabo. 

 Es responsabilidad de los empleados reportar el incumplimiento a esta 
política, a través del procedimiento indicado en la política o reportando 
directamente al área de Recursos Humanos. 

 En caso de que la relación amorosa se dé entre empleados y durante su 
estancia del área o departamento, se deberá informar o al jefe inmediato para 
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que mueva de área o departamento a uno de los involucrados, si no es 
posible uno tendrá que renunciar. 

 La violación a esta política puede ser causa de rescisión de contrato. 
 

En caso de que tengas alguna duda con respecto a los alcances y definiciones 
de esta política, puedes acercarte a Recursos Humanos. 
 
Relaciones entre jefe y subordinados 
 

Este Código prohíbe las relaciones consensuadas entre los colaboradores y 
sus jefes.  

 
En todo momento se buscará garantizar que los empleados no se encuentren 

en desventaja o sean favorecidos debido a posibles relaciones inapropiadas entre 
jefes y subordinados. 

 
Ninguna actitud o conducta alguna de maltrato o abuso de autoridad está 

permitida en la empresa y es aplicable para todos niveles, llámese empleado, jefe, 
gerente, proveedor o cliente. Lo anterior aplica en el lugar de trabajo o durante una 
asignación o viaje de trabajo por parte de la empresa, sin importar si se está dentro 
o fuera de la jornada laboral. 

 
Ejemplos de Maltrato o abuso de autoridad: 
 

 Maltrato verbal (se refiere, entre otros, cualquier comentario o acción 
negativa, sea esta bienvenida o no, referente al sexo, raza, religión, 
discapacidad, apariencia física, edad, preferencia sexual, etc.): 

 Maltrato físico (se refiere, entre otros, al contacto forzado u ofensivo hacia 
los demás) 

 Amenazas de despido de trabajo. 

 Prometer asensos de puestos, cambios de área, horarios especiales a 
cambio de algún favor o trabajo extra sin pago. 

 Prometer incrementos de sueldo sin cumplir. 

 Retribuir horarios o esfuerzos, regalando mercancía o bajo la promesa de 
regalar la merma o dejarla más barata. 

 Comunicarse con otras personas por medio de señas que se interpreten 
como leguaje corporal negativo o no apropiado (entre otras señales 
obscenas). 

 Favorecer, ayudar, proteger, beneficiar al que se estima o aprecia, o por 
razones de nacionalidad, raza, sexo, etc. 

 Imponer o favorecer actividades de tipo político, religioso, o similar, sean o 
no aceptadas por los demás colaboradores en el lugar de trabajo. 
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El colaborador de la empresa que llegue a ser sujeto de maltrato o de abuso de 
autoridad debe reportar la situación a su jefe inmediato, si esto no es posible lo 
reportará con Recursos Humanos.  

 
En todos los casos la persona que reciba el reporte de maltrato o de abuso de 

autoridad debe reportarlo inmediatamente a Recursos Humanos y seguir sus 
instrucciones. 

 
Cualquier tercero que haya sido testigo de este tipo de conducta o que tenga 

información o conocimiento de conductas que pueden constituir maltrato o abuso 
de autoridad, las deberá informar a su jefe inmediato y /o Recursos Humanos de 
esta situación. 

 
El reporte al área de Recursos Humanos deberá ser objetivo, indicando una 

breve descripción de los hechos, fechas, lugar, involucrado, testigos, etc. 
 
Los casos de maltrato y abuso de autoridad serán investigados por el área de 

Recursos Humanos y/o Legal y en ningún caso habrá represalias en contra del 
colaborador afectado se tomarán las acciones correspondientes para eliminar dicha 
conducta y asegurar que no sea recurrente. 

 

Uso de información privilegiada y tratamiento de información confidencial  
 

La información no pública que sea propiedad de TEMSA, será por regla 
general, información reservada y confidencial, y estará sujeta a secreto profesional, 
salvo autorización expresa del órgano competente de la compañía en cada caso. 

 
No debe comentar ni compartir información confidencial de TEMSA con nadie 

ajeno ni perteneciente a la compañía, salvo con empleados de TEMSA que tengan 
una necesidad legítima de conocerla. Cuando comparta información confidencial, 
debe tener en cuenta quién puede oír su conversación o ver sus comunicaciones. 
No debe comentar información confidencial en lugares públicos como aeropuertos, 
aviones o restaurantes, ni por teléfono móvil, correo electrónico personal o cualquier 
otra forma de publicación en línea o foro. 

 
Revelar información privilegiada y/o confidencial, y utilizarla para fines 

distintos a los estrictamente profesionales contraviene el Código de Integridad. 
Cualquier indicio razonable de fuga de información privilegiada y/o confidencial 
deberá de ser reportada a su superior jerárquico y/o a Recursos Humanos.  

 
En caso de terminación de la relación laboral por cualquier motivo, la 

información privilegiada y/o confidencial deberá ser devuelta por el Colaborador a 
la Compañía, incluyendo, equipo de cómputo, documentos y medios o dispositivos 
de almacenamiento, subsistiendo en todo caso el deber de confidencialidad. 
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Además, está restringido colocar anuncios de promociones escritas en los 
tableros de anuncios de la empresa. Dichos tableros de anuncios solo exhiben 
información importante para la empresa.  
 
Registro y protección de la información 
 

La información, facilitada con rigor y prontitud, es un factor clave para el 
funcionamiento efectivo, eficiente y productivo de TEMSA. Usted debe registrar y 
dar cuenta de toda la información que posea, con rigor y honestidad, incluyendo, 
por ejemplo, la información contenida en informes horarios y de asistencia, facturas 
y otros informes y documentos contables. La información no debe estar organizada 
de forma que pueda conducir a los que la reciben a conclusiones erróneas. 

 
Asimismo, está estrictamente prohibido facilitar información inexacta o 

equívoca a organizaciones o personas externas o pertenecientes a TEMSA. Es 
necesario que los informes y documentos que la compañía someta ante medios 
públicos de comunicación sean completos, justos, precisos, puntuales y 
comprensibles. Además de cualquier acción disciplinaria a la que pueda 
enfrentarse, la infracción de esta estipulación podría acarrear responsabilidades de 
tipo civil o penal para usted o para TEMSA. 
 
Notificación de posibles infracciones de leyes y normas 
 

Si tiene Usted conocimiento de cualquier asunto relacionado con prácticas 
inadecuadas o cuestionables de contabilidad, información financiera o de auditoría, 
o de cualquier infracción o posible infracción de una ley, regla o normativa, política 
TEMSA, procedimiento o disposición de este Código de Integridad, tiene la 
obligación de notificarlo de inmediato a un superior jerárquico y/o Recursos 
Humanos de TEMSA y/o al siguiente correo quejas@temsa.net.mx.  

 
Si no considera apropiado informar de dicha posible infracción a sus 

superiores porque, por ejemplo, uno de ellos podría estar personalmente implicado, 
deberá hacerlo directamente a los socios.  

 
Cualquier informe será tratado de forma confidencial. No recibirá represalias 

por informarnos y no será objeto de acciones disciplinarias siempre y cuando no 
haya participado en la infracción. Se llevarán a cabo todos los esfuerzos razonables 
para proteger su identidad, si así lo solicita. 

 
Como empleado de TEMSA, también tiene la responsabilidad de participar y 

cooperar de forma abierta y honesta en cualquier investigación interna de mala 
conducta o mal comportamiento. 

 

mailto:quejas@temsa.net.mx
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Divulgación y uso de la información confidencial y sujeta a derechos de la 
propiedad intelectual 
 

Durante el período en que desempeñe su trabajo en TEMSA, tendrá acceso 
a información relacionada con las actividades de TEMSA. Esta información incluye 
los planes de la Compañía relativos a los negocios, aspectos financieros, ventas y 
marketing, así como los planes de personal y servicios. También es posible que 
tenga acceso a información de la compañía protegida por la propiedad intelectual, 
relacionada con investigación y desarrollo, diseño, conocimientos técnicos y 
procesos relativos a ingeniería y fabricación. Esta información representa un bien 
valioso de TEMSA y solamente debe utilizarse en relación con el negocio de 
TEMSA. 

 
La información relativa a TEMSA debe considerarse exclusivamente de uso 

interno. Si tiene dudas sobre si información determinada puede compartirse fuera 
de TEMSA con proveedores, socios, clientes, etc., debe consultarlo con su superior 
antes de revelarla. 

 
Determinada información puede clasificarse como confidencial o sujeta a los 

derechos de propiedad intelectual. En dichos casos, TEMSA será la única con 
derecho a determinar qué uso puede hacerse de la información y con quién se 
puede compartir. Por esta razón, cualquier divulgación de información confidencial 
o de propiedad intelectual de la compañía deberá obtener la aprobación previa por 
parte de al menos un director o alguien expresamente designado por este. Su 
obligación de no divulgar información confidencial persiste incluso después de cesar 
sus actividades como empleado de TEMSA. 
 
Programas informáticos 
 

La mayoría de los productos de programas informáticos adquiridos por 
TEMSA están regulados por algún tipo de contrato de licencia donde se describen 
los términos, las condiciones y los usos permitidos del programa. TEMSA respeta 
las leyes relativas a derechos de propiedad intelectual y observa los términos y 
condiciones de todos los contratos de licencia. Todos los programas instalados en 
equipos de TEMSA deben contar con un contrato de licencia a menos que su 
superior le haya concedido una excepción por escrito. Todos los programas que no 
pertenezcan a TEMSA, instalados con esta excepción, deben contar con la licencia 
correspondiente y no deben poner en riesgo la seguridad ni la estabilidad de la red. 
Asimismo, no se pueden instalar programas con licencias de TEMSA en sistemas 
informáticos que no sean de TEMSA, a menos que el contrato de licencia de TEMSA 
permita dicho uso. No se puede descargar ni copiar de ningún otro modo parte de 
un programa informático por ningún motivo, incluidos los trabajos de desarrollo, a 
menos que TEMSA haya obtenido los correspondientes derechos para hacerlo. 
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El uso de los equipos, sistemas y programas informáticos que TEMSA pone 
a disposición de sus colaboradores para el desarrollo de sus actividades, incluida la 
facilidad de acceso y operativa en Internet, deberá ajustarse a los criterios de 
seguridad y eficiencia, excluyendo cualquier uso, acción o función ilícita o contraria 
a las normas o instrucciones de la compañía. Los colaboradores no explotarán, 
reproducirán, replicarán o cederán los programas informáticos de TEMSA para 
finalidades que sean ajenas a la compañía.  

 
V. CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Se considerará que existe un conflicto de interés en aquellas situaciones en 

las que entren en colisión, de manera directa o indirecta, el interés personal de un 
colaborador y el interés de TEMSA.  

 
Puede surgir un conflicto de intereses si el colaborador se dedica a cualquier 

actividad o antepone intereses personales a costa de los intereses de TEMSA. Se 
espera que usted evite cualquier situación en la que otros factores puedan influir, o 
parezca que influyan, indebidamente en usted o que le impidan actuar en el mejor 
interés de TEMSA. No podrá sacar provecho personal de las oportunidades que 
descubra a través del uso de las propiedades de TEMSA, su información o su 
posición con TEMSA. En consecuencia, tiene que revisar su situación específica 
con su superior o el para evaluar la naturaleza y la extensión de cualquier asunto y 
como puede resolverse. 

La ganancia personal puede resultar no solamente en los casos en que un 
empleado o pariente sea propietario de acciones significativas en una empresa con 
la cual TEMSA realice negocios, sino también cuando un empleado o pariente 
reciba cualquier retribución por complicidad, soborno, regalo substancial o 
consideración especial como resultado de cualquier transacción o tratos 
comerciales en las que participe la empresa. 

 
Los planes promocionales que pudieran interpretarse como que implican una 

ganancia inusual requieren de aprobación específica del comité ejecutivo de la 
compañía. 

 
Las transacciones con empresas externas deben realizarse dentro del marco 

establecido y controlado por el comité ejecutivo de la compañía.  
 

Competencia con TEMSA 
 

No puede dedicarse a ninguna actividad ni ofrecer ayuda a otra persona u 
organización que comercialice productos o servicios que compitan con los de 
TEMSA. Debe consultar con su superior antes de emprender cualquier actividad 
que pudiera provocar un conflicto de intereses con TEMSA. 
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Afiliación con proveedores 
 

Por lo general, sin el consentimiento previo por escrito del comité ejecutivo 
de la compañía, no podrá ser proveedor de TEMSA ni representar a un proveedor 
de TEMSA o trabajar para este, ni ser miembro de un consejo de administración de 
un proveedor importante mientras sea empleado de TEMSA. Asimismo, no podrá 
aceptar dinero ni beneficios de ningún tipo por ninguna clase de asesoramiento o 
servicio que pueda ofrecer a un proveedor en cuanto a su relación comercial con 
TEMSA.  

 
Los colaboradores de TEMSA deberán evitar cualquier clase de interferencia 

o influencia de proveedores o terceros que pueda alterar su imparcialidad y 
objetividad profesional, por lo que no podrán percibir ninguna clase de remuneración 
procedente de proveedores de TEMSA, ni, en general, de terceros, por servicios 
relacionados con sus actividades en la compañía. 

 
Regalos y obsequios comerciales 
 

Excepto en los casos indicados a continuación, ni usted ni ninguno de los 
miembros de su familia podrán aceptar o recibir regalos u obsequios de cualquier 
clase por parte de los proveedores actuales o posibles, socios comerciales, socios 
de canal u otro tipo de cliente. Dichos regalos pueden presentarse en forma de 
productos, comidas para reuniones o eventos oficiales, actividades recreativas, o 
cualquier otro artículo de valor. No obstante, podrá ofrecer y aceptar obsequios con 
un valor nominal inferior a 50 dólares estadounidenses o su equivalente en la divisa 
local, como artículos publicitarios, siempre a modo de cortesía comercial. Queda a 
su criterio decidir si la frecuencia de dichos obsequios puede o no estar ocasionando 
un conflicto de intereses, en caso de duda se sugiere consultar el tema con su 
superior jerárquico. Cualquier excepción a lo anterior deberá ser aprobada por el 
comité ejecutivo de la compañía. Además, queda terminantemente prohibido regalar 
o aceptar dinero en efectivo. 

 
En contadas ocasiones, podría ser necesario ofrecer regalos de un valor 

superior al establecido con el fin de evitar ofensas a causa de las diferencias 
culturales de los proveedores o clientes. El ejecutivo de la compañía se encargará 
de evaluar y aprobar dichas situaciones. 

 
Asimismo, usted podrá aceptar obsequios comerciales en forma de 

invitaciones a comer, siempre y cuando el precio de estas no supere un nivel lógico 
y que su aceptación no dañe la imagen de TEMSA en caso de hacerse pública. A 
menos que TEMSA indique lo contrario, podrá aceptar descuentos y ventajas 
promocionales de agencias de viajes, hoteles, restaurantes o firmas de alquiler de 
vehículos, siempre que tales beneficios se ofrezcan a todos los usuarios en las 
mismas condiciones. 
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Si se le ofrece dinero o regalos, es su deber declinar la oferta e informar al 
donante de la política de obsequios de TEMSA. En el caso de recibir dinero o 
regalos, debe informar de inmediato a su superior, quien le indicará la manera 
apropiada de devolverlo o donarlo y, si fuera necesario, informará al donante de la 
política de obsequios de TEMSA. Así mismo usted no podrá regalar un producto o 
servicio del catálogo de TEMSA como condición para que un cliente acepte una 
propuesta. 

 
Intereses financieros personales 
 

Sin previo consentimiento por escrito del director de la compañía, no deberá 
tener intereses financieros en ninguna organización que realice operaciones de 
negocios o compita con TEMSA si dicho interés puede provocarle un conflicto de 
intereses, o puede percibirse como un conflicto de intereses con TEMSA. Entre esas 
organizaciones, se incluyen los proveedores, los competidores, los clientes y los 
distribuidores, así como las organizaciones que comercialicen productos o servicios 
de TEMSA. 
 
Empleo de familiares o personas relacionadas 
 

TEMSA selecciona a los empleados según sus capacidades y las 
necesidades de la Compañía. 

 
La contratación de parientes en la misma organización puede generar 

conflictos y problemas graves con el favoritismo y la moral de Empleado. Además 
de reclamaciones de parcialidad en el trato en el trabajo, pueden introducirse 
conflictos personales desde el exterior del ambiente de trabajo a las relaciones de 
trabajo cotidianas. 

 
Es por esta razón, que en la empresa NO se permite la contratación de 

parientes. 
 
En caso de que el parentesco se adquiera durante su estancia en el área o 

departamento, se deberá informar al Gerente o al jefe inmediato para que se 
verifique no se dé un conflicto de intereses y se analice la posibilidad de mover a 
uno de los involucrados a otra área o departamento en caso de tener vacantes, si 
esto no es posible, alguno de los dos tendrá que renunciar. 

 
A menos de que otra forma lo prohíba la ley, deberán aplicarse los siguientes 

principios que establece la Política de Contratación de Parientes y que es aplicable 
en cualquier entidad de la empresa: 
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En caso de que tengas alguna duda con respecto a los alcances y definiciones de 
esta política, puedes consultarla en el Manual de Políticas y Procedimientos de 
Recursos Humanos. 
 
Un allegado suyo que trabaje en el sector 
 

Si su cónyuge, otro familiar directo u otra persona allegada trabaja para la 
competencia, o es un competidor o proveedor de TEMSA, esta estrecha relación 
podría llevarle, incluso sin darse cuenta, a poner en peligro los intereses de TEMSA 
o a dar la apariencia de un conflicto de intereses. En consecuencia, debe que 
analizar su situación específica con su superior y comité ejecutivo de TEMSA, para 
evaluar la naturaleza y la extensión de cualquier problema y cómo puede resolverse. 

 
Servicio político y comunitario 
 

TEMSA le anima a participar en la vida cívica de su comunidad. Sin embargo, 
este servicio puede ponerle en ocasiones en situaciones que planteen un conflicto 
de intereses con TEMSA. Según cuál sea su puesto en TEMSA y si en ello le va 
una ganancia personal, la situación puede exigir que se abstenga de tomar 
determinadas decisiones. Con independencia de si se abstiene o no, debe dejar 
claro que trabaja para TEMSA para evitar toda acusación de intentar ocultar su 
relación con la Compañía. 

 
TEMSA no hará contribuciones de ningún tipo (dinero, tiempo del empleado, 

productos o servicios) a partidos o candidatos políticos, y/o en apoyo o en contra de 
medidas electorales. Esta política se aplica de igual manera a todos los niveles 
gubernamentales, incluso aunque dichas contribuciones estén permitidas por ley. 

 
El colaborador no recibirá remuneración alguna por el tiempo dedicado a 

campañas electorales, ya sea por una candidatura propia o ajena, ni a desempeñar 
cargos políticos, salvo cuando lo exija la ley. No obstante, podrá pedir tiempo 
justificado sin sueldo para tales actividades, si sus deberes en TEMSA le permiten 
tomarse ese tiempo y su superior lo aprueba. También puede emplear tiempo de 
sus vacaciones para las actividades políticas. 

 

Es responsabilidad de cada Gerente o del 
responsable del área, supervisar y verificar 

la contratación del personal, así como 
asegurar que no se contraten familiares de 

los asociados en la misma unidad o 
departamento.

Es responsabilidad de los asociados reportar 
el incumplimiento a esta política, a través 

del procedimiento indicado en dicha política 
o utilizando la línea de RH.
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Cuando participe en actividades sociales o se pronuncie públicamente sobre 
temas comunitarios o políticos, asegúrese de hacerlo a título individual. No hable ni 
actúe o haga donaciones en nombre de TEMSA a menos que tenga la autorización 
expresa de un miembro del comité ejecutivo de la compañía. 

 
 
VI. REGISTROS DE CONTABILIDAD, CONTROLES INTERNOS Y 

AUDITORÍAS  
 
TEMSA tiene la obligación legal de llevar libros de contabilidad que reflejen 

con fidelidad y exactitud sus actividades financieras, así como de desarrollar y 
mantener un sistema de control interno que sea suficiente para dar una garantía 
razonable de que las transacciones están debidamente autorizadas y registradas. 
Todos compartimos la responsabilidad de que se cumplan estas obligaciones. 

 
TEMSA y diferentes organismos gubernamentales llevan a cabo 

periódicamente auditorías sobre diversos aspectos de las operaciones de la 
Compañía. No debe facilitar información falsa, engañosa o incompleta a cualquier 
persona que realice dichas auditorías. Si lo hace, además de enfrentarse a acciones 
disciplinarias, usted y/o TEMSA pueden estar sujetos a responsabilidad civil, 
administrativa y/o penal. 

 
Las disposiciones respecto a contabilidad y mantenimiento de registros de la 

ley son aplicables a las operaciones nacionales e internacionales de TEMSA. Las 
disposiciones sobre contabilidad de esta ley básicamente reafirman los principios 
contables generalmente aceptados; sin embargo, es importante entender que la 
FCPA y las normas de TEMSA exigen la máxima exactitud en la documentación y 
comunicación. 

 
Estas disposiciones pueden ser utilizadas por gobiernos nacionales y/o 

extranjeros para perseguir otra amplia gama de prácticas de contabilidad no 
relacionadas con pagos ilegales u operaciones. 

 
 

VII. CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMAS 

 
General 
 

Es norma de TEMSA cumplir todas las leyes, reglamentos y normas que le 
son aplicables. Todas las investigaciones por parte de autoridades 
gubernamentales, salvo las cuestiones fiscales, serán gestionadas directamente por 
los Socios de TEMSA.  

 
El empleado tiene la obligación de ponerse en contacto con el comité 

ejecutivo de la Compañía lo antes posible en relación con cualquier requerimiento 
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de autoridades gubernamentales o de otras partes que hayan entablado, o hayan 
expresado intención de entablar, una controversia que implique a TEMSA. 

 
Leyes de defensa de la competencia y antimonopolio 
 

El objetivo de las leyes de defensa de la competencia (también conocidas 
como leyes antimonopolio, de comercio justo o de cártel) es proteger y fomentar la 
competencia justa y honrada dentro de un sistema de mercado competitivo. 

 
Bajo estas leyes, TEMSA no puede establecer acuerdos con otras 

Compañías (ya sean formales o informales) que de un modo irrazonable 
obstaculizasen el funcionamiento del sistema competitivo. Entre los ejemplos, se 
incluyen los acuerdos o comunicaciones entre TEMSA y: 

 

 Un competidor para cobrar el mismo precio por un producto o para dividir 
o repartirse mercados o clientes; 

 Un proveedor que limite o controle la producción del proveedor o que 
prohíba al proveedor vender a un competidor de TEMSA; o 

 Un distribuidor que prohíba al distribuidor tratar con productos de la 
competencia. 
 

Estos y otros acuerdos que podrían limitar la competencia son cuestionables, 
y en muchos casos pueden constituir Colusión, por lo que deben ser examinados 
por los socios de TEMSA previo a su firma y ejecución. 

 
No hace falta que exista un contrato formal con un competidor para infringir 

estas leyes. Una conversación general seguida de algunas acciones comunes 
puede ser suficiente para indicar un acuerdo tácito. En una investigación, toda 
comunicación, ya sea escrita u oral, se somete a un riguroso examen. No debe 
participar en ninguna comunicación con un competidor que pueda resultar en la 
fijación de precios, la manipulación de licitaciones (incluidas licitaciones 
complementarias), el reparto de mercados o clientes, o boicots o límites a la 
producción que restrinjan la actividad comercial. 

Para garantizar que TEMSA cumple estas leyes, todos los contratos, 
acuerdos y situaciones cuestionables deberán ser examinados por los Socios de 
TEMSA, salvo en el caso de los contratos y prácticas normalizadas ya aprobados 
(como contratos y prácticas normalizadas de compraventa). 
 
Sobornos y otros actos de corrupción 
 

Todos los empleados, ejecutivos y directores de TEMSA o cualquiera de sus 
afiliados, proveedores de servicios, proveedores, agentes intermediarios, 
compañías comunes o terceros que actúen como representantes, agentes o 
asesores para TEMSA, o cualquiera de sus afiliados, deben actuar en estricto apego 
a las leyes anticorrupción aplicables, incluida la Ley de Prácticas Extranjeras 
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Corruptas de los Estados Unidos de América (Foreign Corrupt Practices Act y/o 
FCPA), la Ley General de Responsabilidades Administrativas mexicana, el Código 
Penal Federal y los Códigos Penales locales mexicanos.  

 
TEMSA tiene una política de cero tolerancias al Soborno, al Tráfico de 

Influencias, al Uso de Información Falsa, a la Colusión, a la Obstrucción de 
Facultades de Investigación y a otros actos de corrupción, similares o análogos, sin 
importar las circunstancias específicas del caso. Cualquier Colaborador de TEMSA 
acusado de cometer estas conductas estará sujeto a acciones disciplinarias por 
parte de TEMSA; así como a graves sanciones y/o hasta penas privativas de libertad 
por parte de los órganos administrativos y judiciales que correspondan. En caso de 
que el Colaborador sea declarado culpable, también TEMSA podrá ser objeto de 
sanciones de gravedad.  

 
La FCPA contiene disposiciones especiales respecto a pagos que se realizan 

para garantizar la rapidez de los trámites gubernamentales rutinarios. No se podrá 
efectuar pago alguno de esta índole sin la aprobación previa y por escrito de los 
Socios de TEMSA. Todo pago de esta naturaleza deberá registrarse como pagos 
realizados para garantizar la rapidez en los libros de contabilidad de TEMSA. 

 
Actos de Corrupción y relaciones con terceros 
 

 Los pagos, ofertas y promesas que constituyan actos de corrupción, 
realizados a través de socios del canal, proveedores de servicios, agentes 
intermediarios, compañías comunes o terceros también están prohibidos. 

 
Es importante llevar a cabo una debida diligencia con respecto a dichos 

socios o agentes, y no omitir o ignorar hechos que indiquen la posibilidad de que se 
realice un acto de corrupción. 

 
 El objetivo de la debida diligencia es asegurar, en la medida de lo posible, 

que TEMSA solo cuente con Colaboradores, agentes, representantes y socios 
respetables y honestos. Asimismo, los contratos con agentes o representantes de 
terceros y socios de Compañías conjuntas deberán, incluir disposiciones para 
reducir el riesgo de posibles transacciones corruptas. 

 
Material sujeto a derechos de la propiedad intelectual 
 

En la mayoría de los casos, los derechos de propiedad intelectual en trabajos 
de autoría realizados por los empleados, como por ejemplo manuales y programas 
informáticos, pasan a ser automáticamente propiedad de TEMSA por virtud de ley. 
En otros casos, el derecho de propiedad intelectual se concede a TEMSA mediante 
disposiciones contractuales. La política de TEMSA obliga a limitar la reproducción 
o la distribución de material protegido por copyright en TEMSA únicamente al 
material cuyos derechos de autor le pertenezcan a usted o para los que TEMSA 
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haya ofrecido la licencia adecuada. Para asegurar que el material que no sea 
propiedad de TEMSA cuente con la licencia necesaria, TEMSA puede solicitar una 
licencia al propietario del material antes de permitir que el material entre en cualquier 
canal de distribución de TEMSA, incluido cualquier sistema corporativo de correo 
electrónico. Si existen dudas sobre la propiedad, deberá consultar con sus 
superiores antes de distribuir material por cualquier canal de distribución. 

 
VIII. RELACIONES CON LOS PROVEEDORES  

 
Debe tratar a todos los proveedores con imparcialidad. Es esencial que los 

proveedores que compiten para trabajar con TEMSA puedan confiar en la integridad 
de nuestro proceso de selección. Al decidir entre proveedores competidores, es 
necesario sopesar imparcialmente todos los factores. Tanto si el empleado se 
encuentra en una posición influyente respecto a la toma de decisiones sobre la 
evaluación o selección de proveedores como si no, no debe ejercer ni intentar 
ejercer ninguna influencia para conseguir un trato preferencial para un proveedor 
determinado. Los proveedores deben ser escogidos de acuerdo con la estrategia 
de fuentes de aprovisionamiento de TEMSA y basándose en la capacidad de un 
proveedor de cumplir con los requisitos de TEMSA, que incluyen la calidad, el 
precio, la continuidad del suministro, la capacidad, la fiabilidad y la tecnología. 

 
Para impedir cualquier apariencia de parcialidad, los antiguos empleados no 

podrán, en general, actuar como proveedores o representantes de un proveedor 
durante un período de un año a partir de la fecha en que dicha persona dejó de ser 
empleado de TEMSA. 

 
Los proveedores nunca deben actuar como medios para eludir la política de 

TEMSA o las leyes. 
 

Evitar tratos recíprocos 
 
Buscar la reciprocidad va contra las normas de TEMSA y también podría ser 

ilegal. No se puede insinuar ni afirmar a un posible proveedor que la decisión de 
comprar sus productos o servicios está condicionada por el acuerdo del proveedor 
de comprar productos o servicios a TEMSA o de no comprar productos o servicios 
a un competidor (o imponer de forma expresa tal obligación de reciprocidad). Para 
evitar acusaciones de tratos recíprocos, no se le puede decir a un posible cliente 
que debería adquirir los servicios de TEMSA debido a que TEMSA compra 
productos o servicios de ese cliente. Esto no significa que un cliente de TEMSA 
quede excluido de ser proveedor de TEMSA. Significa simplemente que la decisión 
de TEMSA de adquirir productos o servicios a un proveedor debe tomarse 
independientemente de la decisión del proveedor de adquirir productos y servicios 
de TEMSA. Los acuerdos de permuta solo están permitidos cuando los aprueben el 
comité ejecutivo de la compañía. 
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Relaciones con los clientes  
 

La empresa exige a los empleados que en todo momento actúen con el grado 
más alto de integridad. La empresa insiste en que trates a todas las personas con 
los que entres en contacto –clientes, empleados, agentes y proveedores – de una 
manera justa y respetuosa. La empresa está comprometida con la máxima 
utilización de las aptitudes de los empleados y con los principios de igualdad de 
oportunidades en el empleo. 

 
Relaciones con clientes gubernamentales 
 

Lo que es aceptable en un entorno de negocios comercial puede no serlo (y 
puede ser ilegal) al tratar con clientes gubernamentales. Por lo tanto, es necesario 
conocer y seguir las leyes y normativas de cada país que rigen las relaciones entre 
los clientes gubernamentales y los proveedores. 

 
Por ejemplo, las siguientes actividades (tanto si se realizan directa como 

indirectamente) no están permitidas al tratar con clientes del Gobierno de EE. UU. 
y también podrían estar prohibidas en otros países: 

 

 Comentar u ofrecer empleos u oportunidades de negocio que podrían 
beneficiar personalmente al funcionario responsable de las compras; 

 Ofrecer o dar regalos u obsequios;  

 Solicitar u obtener información protegida por la propiedad intelectual o de 
selección de fuentes. 
 

TEMSA podría tener prohibido contratar a antiguos empleados del gobierno 
que hubieran participado personalmente y de un modo sustancial en actividades de 
compras para el gobierno. Debe consultar al comité ejecutivo de TEMSA antes de 
dar paso para contratar a tal persona. 

 
Relaciones con la competencia  

 
Juego limpio 
 
TEMSA espera que compita enérgicamente y con eficacia, y sobre todo 

limpiamente. No debe obtener ventajas injustas de nadie mediante manipulación, 
ocultación, abusos de información privilegiada, interpretaciones incorrectas de 
hechos importantes u otras prácticas injustas. 

 
Denigración 
 
La política de TEMSA obliga a vender los servicios por méritos propios, no 

denigrando a la competencia, sus productos o servicios. Las declaraciones falsas o 
engañosas y las insinuaciones son inaceptables. No se deben establecer 
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comparaciones que dejen injustamente en mal lugar a la competencia. Una 
conducta semejante solo provoca la pérdida de respeto de los clientes y 
reclamaciones de los competidores. 

 
En resumen, en todas sus transacciones comerciales debe hacer hincapié en 

las ventajas de los servicios de TEMSA, así como asegurarse de que todas las 
comparaciones sean justas y fieles a la realidad. 

 
          Contactos Empresariales con la competencia 
 

Puesto que muchas compañías mantienen varias relaciones con TEMSA, 
debe ser consciente de que las compañías con las que esté trabajando, como un 
proveedor o un cliente, también pueden ser competidores de TEMSA. Estas 
relaciones exigen una atención especial. También es inevitable que usted, otros 
empleados de TEMSA y los competidores, se encuentren, hablen y asistan a las 
mismas reuniones del sector o de asociaciones en ocasiones. Por lo general, estos 
contactos son perfectamente aceptables, siempre y cuando se respeten los 
requisitos de este Código de Integridad. 

 
Entre los contactos aceptables, se incluye la comercialización de servicios a 

otras compañías de nuestro sector, la participación en licitaciones conjuntas 
aprobadas y la asistencia a ferias profesionales, organizaciones de normalización y 
asociaciones comerciales. No obstante, incluso estos contactos exigen precaución. 

 
En todo contacto con la competencia, no deberá hablar de políticas de 

precios, términos y condiciones, costes, actividades de investigación y desarrollo, 
planes de marketing, estudios de mercado, capacidad, rendimiento financiero ni otra 
información confidencial o protegida por propiedad intelectual. 

 
La colaboración o la discusión de estos temas con la competencia puede ser 

ilegal. Si un competidor los trae a colación, aunque sea de un modo superficial o 
inocente, el empleado deberá objetar, interrumpir la conversación inmediatamente 
y comunicarle al competidor que no puede tratar estos temas en ninguna 
circunstancia. En caso necesario, deberá abandonar la reunión. 

 
En resumen, desvincúlese a sí mismo y a TEMSA de la participación en 

cualquier actividad posiblemente ilegal con la competencia; limite su comunicación 
a lo que sea claramente legal y apropiado. Finalmente, informe al compite ejecutivo 
de TEMSA de cualquier incidente relacionado con un tema prohibido lo antes 
posible. 
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Información relativa a terceros  
 

Privacidad de datos 
 

TEMSA se compromete a llevar a cabo de forma responsable la gestión de 
datos personales y prácticas de protección para todos los datos personales 
conseguidos de fuentes externas, incluidos los clientes, los posibles clientes, los 
socios empresariales y terceros. Los empleados, los socios empresariales y los 
proveedores que gestionan y utilizan estos datos en nuestro nombre están 
obligados a hacerlo de acuerdo con la política de privacidad de datos personales de 
TEMSA. 

 
Eliminación de información y/o datos personales 
 

TEMSA, se asegura que la información electrónica o almacenada en medios 
de la misma naturaleza, debe ser eliminada haciendo uso de mecanismos que den 
garantía razonable de que la misma no pueda ser regenerada bajo ningún método 
o haciendo uso de software comercial para dichos fines, esto para el caso de la 
información “Restringida” y la “Confidencial”, para los casos de información “Pública” 
e Interna la misma podrá ser eliminada bajo los métodos convencionales proveídos 
por los sistemas operativos. Para el caso de información impresa bajo las primeras 
dos clasificaciones, se debe hacer uso de máquinas trituradoras de navajas 
cruzadas y no verticales, queda estrictamente prohibido el reciclado de hojas que 
contenga información de estas dos clasificaciones, únicamente es permitido para el 
caso de información “Pública” y en caso de querer deshacerse de ésta última, podrá 
omitirse el uso de trituradora, pudiendo recurrir al esquema conocido de rotura 
manual o depósito en los lugares provistos para reciclaje. 
 
Obtención de la información 
 

En el transcurso normal de los negocios, puede obtener información sobre 
muchas otras organizaciones, incluida la competencia. Esto es normal en la 
actividad comercial. TEMSA recopila este tipo de información para fines tales como 
la evaluación de los proveedores. TEMSA también recopila información sobre la 
competencia de diferentes fuentes autorizadas para evaluar los méritos relativos de 
sus propios productos, servicios y métodos de marketing. 

 
Sin embargo, existen límites para los métodos de obtención y el uso de la 

información sobre la competencia. No se deben utilizar métodos ilegales o poco 
éticos para obtener secretos comerciales de un competidor u otros tipos de 
información confidencial. TEMSA no admite prácticas ilegales para adquirir dicha 
información, como el robo, el hurto, la intervención de las líneas telefónicas y los 
sobornos. También se prohíbe la solicitud o aceptación de datos confidenciales de 
los empleados de un competidor, de empleados de TEMSA que hayan sido 
anteriormente empleados de la competencia o de clientes de TEMSA. No podrá 
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tergiversar para quién trabaja o su identidad para obtener información sobre la 
competencia o utilizar a terceros para que emprendan actividades que serían 
inaceptables si las ejerciera usted. 

 
No deberá examinar información especificada como confidencial, como 

información sobre productos o propuestas preparadas para clientes, socios 
empresariales o proveedores a menos que esta información sea necesaria para 
desempeñar su trabajo. 

 
Uso de la información 
 

La información relativa a otras empresas y sus empleados debe tratarse con 
confidencialidad y discreción, y no revelarse a menos que se autorice o haya un 
mandato legal. Las demás empresas se preocupan de una forma totalmente lícita 
por sus reputaciones y la privacidad de sus empleados. Cuando utilice información 
confidencial, deberá hacerlo en el contexto apropiado y solo deberá compartirla con 
los empleados de TEMSA que tengan una necesidad legítima de conocerla. Al 
presentarla, solo deberá revelar la identidad de la organización o las personas en 
caso necesario. Si no es necesario revelar dicha identidad, la información debe 
presentarse en su conjunto o por otro medio. 

 
Información en posesión de terceros 
 

Las demás organizaciones, al igual que TEMSA, tienen propiedades 
intelectuales que desean proteger, al igual que las personas. En ocasiones, están 
dispuestos a revelar su información confidencial para fines concretos. Si recibe 
información confidencial de terceros, es importante que proceda con cautela para 
evitar que se acuse a TEMSA de apropiación indebida o de abuso en relación con 
la información confidencial de terceros. 

 
Con el fin de evitar el riesgo de que acusen a TEMSA de apropiación indebida 

o de abusar de la información confidencial o protegida por la propiedad intelectual 
de terceros (ya sea escrita u oral), el empleado deberá determinar si realmente 
dicha información es confidencial o si existen restricciones para su uso. Si la 
información escrita aparece identificada con los términos "secreto comercial", 
"confidencial", "protegida por la propiedad intelectual" o "restringida", o si se tiene 
cualquier otra razón para pensar que TEMSA no puede utilizar o difundir libremente 
la información sin restricciones, deberá consultarlo con su superior o con el comité 
ejecutivo de TEMSA y, en caso necesario, consultar al tercero en cuestión. 

 
La misma precaución se aplica a la información oral. Si, antes de participar 

en una reunión o conversación, el empleado cree que la información que está a 
punto de oír podría considerarse confidencial, deberá establecer previamente de 
modo claro y por escrito que no es confidencial y que su uso no está restringido. 
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No podrá recibir información confidencial o información de uso restringido (ya 
sea escrita u oral) sin el consentimiento previo por escrito de un Socio de TEMSA. 
Asimismo, dicha información no se recibirá hasta que los términos de su utilización 
se hayan acordado formalmente por escrito por TEMSA y el tercero en cuestión. 
Cuando la información confidencial de terceros obre legalmente en su poder, no 
podrá utilizarla, copiarla, distribuirla o revelarla a menos que lo haga de acuerdo con 
los términos de dicho acuerdo. 

 
Responsabilidad Social Empresarial 
 

De forma coherente con su visión y valores y con la observación de las 
disposiciones de este código, TEMSA se compromete a actuar de forma 
responsable en la comunidad global. Como compañía y como empleados 
individuales de TEMSA, debemos hacer todo lo posible para trabajar de forma que 
se refleje el respeto de TEMSA hacia los derechos humanos, las condiciones 
seguras de trabajo, las prácticas empresariales respetuosas con el medio ambiente 
y de forma coherente con la declaración de responsabilidad social empresarial de 
TEMSA. 

 
Política de prevención de lavado de dinero (PPLD) y financiamiento al 

terrorismo 

TEMSA considera de vital relevancia comprender correctamente la 
problemática relacionada con el lavado de dinero proveniente de 
actividades criminales y con el financiamiento del terrorismo. Está altamente 
comprometido, por lo tanto, a realizar todos los esfuerzos institucionales 
requeridos para luchar eficiente y efectivamente contra tales actividades 
delictivas. 

 
El objetivo principal es prevenir el uso indebido de los recursos 

institucionales, ya sean propios o en administración, en actividades relacionadas 
con el lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo, eliminar el riesgo de que 
la reputación TEMSA se vea afectada por actividades relacionadas con el lavado 
de dinero o el financiamiento del terrorismo, evitar a toda costa casos de 
relaciones o transacciones con proveedores que puedan estar relacionados con 
actividades asociadas al lavado de dinero o al financiamiento del terrorismo o que 
puedan facilitar tales actividades y evitar que las acciones TEMSA sean utilizadas 
para dar apariencia de legalidad a fondos que sean producto de esas actividades 
ilícitas y que dichas acciones sirvan para canalizar recursos lícitos o ilícitos 
destinados a actividades terroristas. 

 
Bajo las diversas disposiciones de carácter general emitidas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para integrantes del sistema 
financiero en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo, es responsabilidad de los colaboradores de la Compañía que por las 
actividades laborales que realizan tengan relación con proveedores, prevenir que 
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TEMSA se utilice como medio para lavar dinero o financiar el terrorismo a través 
de las relaciones que se establezcan con éstos y estar alerta para la detección de 
transacciones inusuales o transacciones sospechosas que puedan presentarse. 

 

Los colaboradores responsables de estas negociaciones con proveedores 

deberán garantizar a través de procesos de identificación con la presentación de 

documentos legales que avalen su existencia real e información que se deberá 

solicitar para el registro como proveedores. 

Es indispensable identificar a los proveedores con base a los siguientes 

criterios: 

 

Fuente: SHCP EL LAVADO DE DINERO Y EL FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO. 

Documento propiedad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
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Así como identificar la diferencia entre Lavado de Dinero y Financiamiento al 

Terrorismo: 

 

Fuente: SHCP EL LAVADO DE DINERO Y EL FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO. 

Documento propiedad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

 

Con base en esta información TEMSA se compromete a registrar la 

procedencia y cumplimiento de proveedores en pagos estipulados por productos o 

servicios contratados. A resguardar en la información del proveedor, verificando 

razón social o nombre, giro del negocio, actividad, etc. 

En caso de que se detecte alguna actividad sospechosa de esta índole se 

deberá dar aviso de inmediato a Recursos Humanos.  
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CÓDIGO DE ÉTICA, CONDUCTA E INTEGRÍDAD 

 
 
Estoy advertido de la existencia del Código de Ética y Conducta de la 

empresa y sus filiales, tengo acceso a él, lo he leído y entendido. Conozco también 
como asesorarme y denunciar su incumplimiento: 

 
 

______________________________________ 
Nombre completo del empleado en mayúsculas 

 

______________________ 
   Firma de empleado 

 
 

_______________ 
        Fecha 
 

 
 
Esta hoja deberás firmarla y entregarla en el área de Recursos Humanos 
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